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1. Revisado el expediente se advierte que la señora LADY 

MARCELA RODRIGUEZ MENA no tiene legitimación en la causa por 

activa, como quiera que, KEVIN ENRIQUE RODRIGUEZ MENA cumplió 

la mayoría de edad; razón por la cual, REQUIÉRASE al interesado, para 

que en el término de ocho (8) días proceda otorgar poder a un 

abogado debidamente inscrito, como quiera que, ante esta 

categoría de Juzgado y teniendo en cuenta la clase de proceso, no 

puede actuar en causa propia. 

 

2. En esos términos, de conformidad con lo normado en el artículo 

317 del Código General del Proceso y como quiera que no se ha 

podido realizar la prueba de ADN ante la inasistencia del interesado, 

REQUIÉRASE1 a la parte actora para que en el término de treinta (30) 

días proceda a dar impulso a la actuación, dando cumplimiento a lo 

ordenado en el numeral que antecede, SO PENA de terminar el 

presente asunto por DESISTIMIENTO TÁCITO.  

 

NOTIFÍQUESE.      

 

El Juez, 

 

 

ABEL CARVAJAL OLAVE 
 

 
 
 
 

 

 

 
C.S.B. 
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